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Ludor en ignorado paradero, 1^*9^
se Hevea efecto el embargo, dése cuenta

pira proveer lo que proceda con arreglo a

Íitud
deducida,
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\u25a0ederico Grande y Cortés, Juez de

-aTnstancia del distrito del Hospital,

drid,áseisdeMayodemilnovec,en-
•orce. Doy fe.-Federico Grande.-

ní*. P. S., A.Luis Rubio.»
eticado elembargo en los bienes que

de la propiedad del demandado <lc-

elactor.se ha dictado lasiente>videncia.-Juez, señor Grande -M»

ocho de Mayo de milnovecientos ca-

£on los insertos necesarios din.as.
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Sdes alportador del exhorto para,n-
í nir en su cumplimiento y solicitar lo

;estime procedente, yhágase a noufica
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ív«sosdeestaCorte.-Lomandóyfir-
t Su Señoría, doy fe-Grande.-Ante
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e Mayo de milnovedentos catorce.

tesorería de hacienda
días, contados desde la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

vincia los efectos del art. .61 déla vigen-

te ley Municipal.
Alpedrete, á 8 de Mayo de 1914*

Parte oficial DE LA

PROVINCIA DEMADRIO

S M el Rey D. Alfonso XIII(q- D. g*)

S M la Rdna Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su im-

disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

CONTRIBUCIÓN DEMINAS
El Alcalde,

Añode 1913-
Félix Alonso

Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-
(Núm. 1.682.)

CANILLAS BTconformidad con lo dispuesto en e

artículo 50 de laInstrucción de 26 de Abril

de 900, declaro incursos en el primer gra- |
do de apremio, y recargo de 5 P°r

*°°
f l

£-. el aporte de sus descubiertos, a los

oníibuyentes sujetos á dicha tributac^
en esta Corte, que pertenecen a la Zona |

lación que queda en esta oficina, proceden-

le de Sevilla. , ,
\u25a0 En cumplimiento del artículo 5* <-** la

Lisma Instrucción, publique» esta pro 1

Ca en el Boletín Ofic al de la prov.n-

IJav enagüense á la acción ejecutiva los

ISpectivos^valores, previos los requisaos

Irru-eTc; publico en conformidad
\u25a0 le loprevenido en dicho artículo 5' \u25a0

mlm ladrid, i2 de Mayo de 1914-

A los efectos de lo dispuesto en el ar-

tículo 161 de U vigente ley Municipal se

San «minadas y expuestas al público

en a Secretaría de este Ayuntamiento por

término de quince días las cuentas defon-

dos municipdea de esta Villa correspon-

dientes al ejercicio de i9J3-
Canillas,7de May° dc1914

-

Gobierno civil

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

C3rretera_^^^^^^^m

Participando á este Gobierno civilla it¡?M

Jura de Obra, públicas de la prodn a|
ue se han recibido definitivamente las|

conservación *"*%%£§
carretera de tercer orden d^^M
Fuentidueña de Tajo, este Gobierno cm J
de conformidad con lo prevenido _po Redi

orden de 3 de Agosto de ,9.0 P^jl
la Gaceta correspondente al día 22 ae -.
mo mes, ha acordado dispor, qu '<* A I

caldes de los términos munic Pa*s ¿ I
afectan dichas obras remitan ,.\u25a0 »^exp^sa H
Jefatura de Obras públicas las "

ûn
nc.de que «ul.dt^F^>¿
plazo que "O exceda f -^
cuya terminación, d p 1ser

rS^^Ssta reclamación

alguna. .. de mü no
Madrid, veintiocho de Abrilu

vecientos catorce.

El Alcalde,

Hilario Vallejo

'Núm. 1.683.)

TORREJON DE ARDOZ

El día 3 del actual desapareció de esta to-

I^ily^^^^ 0̂ffifífecSs^^S
fH «r ada herrada de las cuatro extre-

Sade atada del cuarto delantero, crin

SqÍtda, lleva cabezada de correa con un

El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana

La Sociedad Española de Explosivos

mam wm
JUZGADOS DEL'INSTANCIAEl Alcdde,

AdolfoFernández
El Gobernador, V.°B.'

E. Sanz y Escartín (0.-6J-) HOSPITAL Grande
(D.-52-) (Núm. 1-677*)

El Juzgado de primera instancia del dis- I

tri*del Hospital de esta Corte, en los autos

riue Don Manuel Torres Amor, cen-

ia Don Ángel Puente Llórente, sobre em-

bargo preventivo, ha dictado el auto que |

contiene la parte dispositiva que hteral-

Se decreta el embargo preventivo en bienes

dideudor Don ÁngelPuente Llórente en

cuanto sean suficientes á responder de las

¿os mil pesetas que importa la cantidad re-

ElSecretario
P. S.,VILLAMANTA

A. LuisRubio

Ayuntamte sltl,s ce hallan de manifiesto en la Secretaría,le juntamiento por espacio de qu.n-

«%t para oir reclamaciones, las cuentas

Municipales del ejercicio de 1913*
6 de Mayo de 19H*

(A.—261.)

CHAMBERÍ

Elseñor Juez de primera instancia del

diSitTde Chamberí de esta Corte, por au

tTonce del actual, dictado en el ,uc,o

universal de concurso de acredores de la

ALPEDRETE
fondos municipales de

Las cuentas de to"a°s
al ejercicio

este pueblo,_correspond^ J.^
dd pasado ano 1913. . documen-
y expuestas alpubUco,J» Secretaría dcl
tos quelas justan d9quince
i ..«.iantn. DOt Cl *•"

ElAlcalde,^

Mditón Dorado

(Núm. 1.676.)
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Sociedad «La Peninsular», ha acordado á
virtud de escrito de la representación de la
sindicatura del mismo lo siguiente:

que se le reclamaien la presente demanda,
intereses lega es desde el día dos del actual
y las costas.

Compañía de Explotación
a*rimero.

—
El cierre y terminación definiti-

va del pago del quinto dividendo
del cuatro por ciento repartido i
los acreedores reconocidos, no te-
niendo derecho los que en adelan-
te se presenten á participar más
que del que se acuerda repartir en
el citado proveído y de los poste-
riores.

Así por esta nuestra sentencia, que se no-
tificará personalmente al demandado, lo
pronundamos, mandamos y firmamos.

—
De los Ferrocarriles de Madrid á Cáceres yPortugal y del Oeste de P

BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1913

Pedro Megía.—Manuel Montoya.— Fran
cisco Hernández. ACTIVO

Y para que sirva de notificación al de-
mandado Don José Soler por su rebeldía,
se expide el presente para su inserción en el
Boletín de la provincia.

Caja y Banqueros \u25a0

Anticipos por obras de primer establecimiento en la línea de M.C. P
ídem id. id. id. en la línea del Oeste
Bonos recogidos

'

Saldo de vai*ias cuentas y cuentas de orden

pesetas

6-3«3*598,50
'4-724-82047-75^110,00

2 *83 '-770,63

Segundo.
—

Abrir como se abre el pago de
un sexto dividendo que consistirá
en el cinco por ciento del tolal que
represente cada crédito, cuyo pa-
g<» se declara abierto desde el día
primero de Junio próximo, ycon-
tinuará todos los días hábiles yho-
ras de cu- tro á siete de la tarde en
el domicilio del Secretario que re-
frenda, calle de Velarde, número
uno, piso segundo derecha, pre-
sentando d efecto los interesados
el documento de crédito que se les
hubiere expedido y demás necesa-
rios para justificar su identidad y
personalidad, siendo requisito in-
dispensable que los apoderados ó
mandatarios exhiban los poderes
otorgados con fecha posterior al
treinta yuno de Diciembre de mil
novecientos doce, sin cuyos requi-
sitos no se hará pago alguno.

Tercero —Y por último, se fija elplazo im-
prorrogable de un año, contado
desde el día primero de Junio pró-
ximo, para que los acreedores que
tengan pendiente de cobro uno ó
más de los cinco dividendos hasta
el presente repartidos acudan á es-
te Juzgado á hacerlos efectivos;
apercibiéndoles de que transcurri-
do dicho plazo sin verificarlo que-
darán decaídos del derecho á per-
cibirlos y sólo conservarán el de
hacer efectivo el sexto dividendo
que ahora se reparte y en los de-
más que en lo sucesivo se acuer-
den.

Madrid, once de Majo de mil novecien
tos catorce.

V.°B.°
Total 32.036.223,8c;

Luis Alonso Magadán.
PASIVO

El Secretario,
Miguel Errazquin Capital social: 16.000 acciones de 500 pesetas cada una

Reserva estatutaria 8.000.000,00
l66*774.6<(A.—264.) Obligaciones en circulación:

aEmisión de 1902 al 5 por 100, 17.890 de 5oo pesetas
ídem de 1904 al 5 por 100, 9.070 de 500 id....!..!ídem de 1907 al 4 por 100, 14.254 de 5oo id ..!.
Cupones yobligaciones vencidos y no presentados al cobroSaldo de varias cuentas y cuentas de orden
Pérdidas y Ganancias

8.945.000,00
4-535-ooo,oe
7*127.000,0(5
.75i.775.ifi
2-171-807,63

338.860,4;

CHAMBERI
En virtud de providencia del señor Don

José Gómez Sánchez, Juezmunicipalsuplen-
te del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita,llamay emplaza á Matías Izando Grana-
do cuyas demás circunstancias yactual para-
dero se ignoran, para que comparezca en di-
cho Juzgado, el día 4 de Junio próximo, á
las ocho, á celebrar juicio faltas núm. 790
de 1914; bajo apercibimiento de que, sino
lo verifica, le parará el perjuicio que ha-

Total 32-036.223,85
El Director de la Compañía,

Alfredo Loewy.
(A.-263.)

ya lugar
Madrid, 25 de Abrilde 19 14

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Antonio Hernández
Sánchez yManuel López Castellanos, por
malos tratos y lesiones, y señalado con el
número 1.oéo de 1914, se ha dictado senten-
ncia, cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

por hurto y malos tratos, y señalado con el
núm. 1.324 de 1913, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así:

V."B.°

J. Gómez Sánchez

El Secretario, Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 25 de Abril de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don José Gómez
Sánchez (Presidente), Don José María Martí-
nez y Don Enrique Martínez (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias de
juicioverbal de faltas seguidas entre partes,
de la una el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y de la otra
como denunciado Ramón Pomés Damián,
cuya edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente.

Luis Garrid o
Sentencia.— En la villa y Corte de Ma-

drid, á 28 de Abrí de 19 14; el Trbunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores D. Germán Sánchez
Gómez (Presidente), D. José María Martínez
y Don Enrique Martínez (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre partes,
de la una el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y de la otra co-
mo denunciados Antonio Hernández Sán-
chez y Manuel López Castellanos, cuya
edad y demás circunstancias ya constan an-
teriormente.

(Núm. 1.595.) (B.-859.)

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal suplen-
te del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Jaime Quirós, cuyas
demás circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezca en dicho Juz-
gado, el día 4 de Junio próximo, á las ocho,
á celebrar juicio de faltas número 804 de
19 14; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Madrid, á doce de Mayo de mil
novecientos catorce. Fdlamos: Que debemos absolver yabsol-

vemos á Ramón Pomés Damián, declarando
de oficio las costas.

José Martínez Enríquez

ElSecretario,
Juan P. Pérez

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— J. Gómez Sán-
chez.—José M."M. Abellanosa.— Enrique
M. Cárdena.

Madrid, 25 de Abril de 1914
V.° B.°

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Antonio Hernández
á la pena de cinco días de arresto, y á Ma-
nuel López Castellanos, á la de un día de
igual pena, y á ambos, al pago de las cos-
tas por mitad.

(A.—262.) J. Gómez Sánchez
ElSecretario,
Luis Garrido

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don José
Gómez Sánchez, Juez municipal suplente
del distrito de Chamberí, estando celebran-
do audiencia el Tribunal en el día de su
fecha, de que doy fe.—Luis Garrido.

JUZGADOS MUNICIPALES
(Núm. 1.597.) —860.) Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.— G. Sánchez Gó-
mez.—José María Martínez.— Enrique Mar-

UNIVERSIDAD
Sentencia En virtud de providencia del señor Don

José Gómez Sánchez, Juez municipd suplen-
te del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Ángel Linares Gijón,
cuyas demás circunstancias yactual parade-
ro se ignoran, para que comparezca en di-
cho Juzgado, el día 4 de Junio próximo,
á las ocho de la mañana, á celebrar juicio
de faltas núm. 786 de 1914; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

En la Villa de Madrid, á veintiocho de
Abrilde mil novecientos catorce. ElTribu-
nal municipal del distrito de la Universidad,
compuesto del señor Juez interino Don Pe-
dro Megía García y los Adjuntos Don Ma-
nuel Montoya Tejada yDon Francisco Her-
nández Sancho, habiendo visto este expe-
diente de juicio verbal seguido á instancia
de Don Jaime Comas Roca, representado
por Don Benito Gómez Monteagudo, mayor
de edad y de esta vecindad, con Don José
Soler, sobre pago de pesetas.

inez

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal suplente del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, en el día de su fecha,
de que doy fe—Luis Garrido.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 25 de Abrilde 1914.

V." B.°

José Sánchez Gómez
Ymediante ála rebeldía de los enjuicia-

dos, yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á 28 de Abril de 19 14.

El Secretario,

Luis Garrido
(Núm. 1.599 )Madrid, 25 de Abrilde 1914 y.*B.°

G. Sánchez Gómez

(B.—863.)

V.°B.° En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipd
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, Hama y emplaza á Zacarías García
Arévalo, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, á extinguir la pena impuesta «n

Fallamos J. Gómez Sánchez El Secretario,
Que debemos declarar y declaramos con-

feso con la demanda á Don José Soler, yen
su virtud, le condenamos á que, tan pronto
como esta sentencia sea firme, pague á Don
Jaime Comas Roca las trescientas pesetas

El Secretario, Luis Garrido
(B.-870.)Luis Garrido (Núm. i.602.)

(Núm. 1.598.) (B.—861.) En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Ramón Pomés Damián.
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Dirección general de Segur ida
ks licencias de uso de armas en general y para cazar expedidas durante el mes de Abril último por esta Dirección

CLASE FECHA NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECIND

ide Abril de 1914» » »
Don

»
Manuel Lence Fernández
Antonio Fornis Hernández
Vicente Escudero Sardinero
Pablo Mayo Sevilla.
Mariano TrilloIbar
Aniceto González González
Vicente Ruiz Selas
Benito Parra Escribano
Francisco Fernández Rodríguez
Manuel García González
Santiago Gómez "-errano
Manuel García Rivera
Ignacio Díaz Martínez
Pedro Rodríguez de la Mano
Fermín Palomar Soria
Julián Pérez Marín ,
Saturnino González Roquero
Francisco de Diego Gómez
Epifanio Cobertera García
Manuel Rodríguez Martínez
Dionisio Pinillos Pérez ,

Isidro Jiménez Maqueda ,
Christian Francen
Juan Martín Padín
Bernardino Fernández de Velasco ....
Fermín Lomba de la Pedraja
José Caballero Muñoz
Rufino González Benito
Rufino González Benito.
Juan Gutiérrez Garijo
Juan Manuel Gómez Casillas Sánchez
Luis Martín Pérez
José López Recuero
Manuel Martínez Utrilla.
Vicente García García
Federico Gómez Martínez
Venancio Fernández Bravo
Juan Manuel López García
Félix López García
José de la Orden y del Coso ,...
José Sánchez Salvanés
Leopoldo Correcher Correcher .. „.
Juan Sanz Vera ,. '.
Francisco Llera
José González Baonza
José Luna Diez
Adolfo Camargo Pedraza
Hilario Sánchez Rivas
Francisco Sevilla Fuente
Cesáreo Domingo Mora -,
Felipe López Rodríguez
Antonio López García Salas
Félix Colomo Lucas
Felipe Guío Gómez
José Blass Mayer
Domingo Ferreres Milian
Jesús López Barrios
Pascual de la Calle López
Claudio Adradas Vázquez
Manuel Martínez Rodríguez
Manuel Lizasoain Minondo
Rafael Manzano Martínez
Fermín Martínez Suárez
Cenón García Rosado
Ángel Anson Pérez
Rafael Pérez Mateo
Ricardo Pardo Fernández Salgado
Tomás Martínez Sánchez
Miguel Meléndez Polo
Amadeo Moreau Pierret
José Alvarez Menéndez
Manuel Domínguel Vázquez
Gregorio García Linares
Teodosio Requena Lillo
Benito Panadero Muñoz
Nicolás Yáñez Martínez
AquilinoRodriguen Méndez
Eduardo Gómez Casillas Sánchez. ...
Mamerto López López
Gonzalo Gómez Casillas Sánchez
Diego López Montero
Rafael Navaro Sastre

Madrid.
Cadalso.
Arganda
Madrid,
ídem.

Armas,
Caza.

»

Armas
Moralzarzal
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
Navalcarnero
Madrid.
Vallecas.
ídem.»

Caza. Vicálvaro.
Valdaracete
Orusco.
Ribatejada.
ElBerrueco
Madrid.

»
Armas
Caza. San Martín de Valdeig]

ídem.
»

Armas
Caza.

Armas,
»

Madrid
Fuente el Saz
Madrid.
Titulcia.
Madrid.
Ídem.

3'
5'
51Caza ídem.

ídem.
ídem.
ídem.
Vallecas
Madrid.
ídem.

Armas
46
40»

Caza.
Armas
Caza. 29

30

18

Viüalbilla.
San Lorenzo.
Casarrubuelos.
Ídem.
Madrid.
Arganda.
Aranjuez.
Torrelaguna
Madrid.
ídem.
ídem.

»
Armas.

»
Caza Robledo de Chávela

ídem.
ídem.
Valdaracete.
Madrid.
ídem.
Navdcarnero.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
Vallecas.

43
39
3'

Armas

»
Caza.

Armas
Caza.

Armas
Caza.

Armas

Villamanrique de Ta¡
Madrid.
ídem.
ídem.

Cadalso de los Vidrioi
Madrid.
ídem.
ídem.
Aranjuez.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.

ídem

»
Caza

»
Armas

»
Caza. San Martín de Valdeí

Getafe.
Madrid.
Mejorada.

Armas,
»

Caza 64
30
50
V

Villadel Prado,
Madrid.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Armas
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NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD
Número

délas FECHACLASE
licencias

Don Faustino Moraleda Martín
» Eugenio Jerez Paredes
» Frigidiano Torrijos Garvia
» Esteban Sánchez Martín........
» Adolfo Fernández López Román. ..
» José Alvarez de Bohorques Arteaga.

» José Alvarez de Bohorques Arteaga

» Pedro Fernández Sánchez 1onl....

Madrid.
Colmenar de Oreja.
VUlamanrique de Tajo.
San Martín de Valdeiglesias
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.

Armas 28 de Abril de 1914
28 » »
30 » *\u2666

30 » *
30 » »

30 » •*

30 » »
30 » *

»
Caza

19
19
53Armas

Madrid, ide Mayo de 1914
ElDirector general,

MÉNDEZ

man Sánchez Gómez, Juez municipd del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal en el día de su fe-
cha, de que doy fe.—Luis Garrido.

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado, y

á finde que sea notificada en forma la an-

terior sentencia, expido la presente en Ma-

drid, á i.° de Abril de 1914.

ro 105 de 191 4;bajo apercibimiento de que,

si no lo verifican, les parará el perjuicio que
verbal de faltas seguidas entre partes, de la

una el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra como

denunciado Faustino Barba Guichart, cuya

edad y demás circunstancias ya constan

anteriormente.

juiciode faltas número 474 de 1914; bajo

apercibimiento de que, si no lo verifica, le

parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid, i.° de Mayo de 1914-

haya lugar.
Madrid, 29 de Abrilde 1914

V." B.°
Germán Sánchez Gómez.V.°B."

jermán Sánchez Gómez El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-905.)

Fallamos: Que debemos condenar ycon-

denamos en rebeldía á Faustino Barba Gui-

chart á la pena de seis días de arresto y al

pago de las costas de este juicio.
Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.— G. Sánchez Gó-

mez.— José M.a M. Abellanosa.— Juan A.

Madueño y Vivas.
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Gemán

Sánchez Gómez, Juez municipal del distri-

to de Chamberí, estando celebrando au-

diencia el Tribunal en el día de su fecha,

de que doy fe.—Luis Garrido.
Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,

yá fin de que sea notificada en forma la

anterior sentencia, expido la presente en

Madrid á 31 de Marzo de 1914.

ElSecretario,

Luis Garrido.
(B.—902.)

;Núm. 1.648.) V.°B.°
G. Sánchez Gómez

(Núm. 1.645.)
ln virtud de providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez municipal

del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Ángel So-

tillo.Escudero y Vicente Rodríguez Nú-
ñez, "cuyas demás circunstancias y actual

paradero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado el día 30 de Mayo, á las
ocho, á celebrar juicio de faltas número

1.947 de 1914; bajo apercibimiento deque,

si no lo verifica, le parará el perjuicio que

haya lugar.

El Secretario,

Luis Garrido.
En virtud de providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez municipal

del distrito de Chamberí de esta Corte, se

cita, llama y emplaza á Antonio Pérez Rey,
cuyas demás circunstancias y actual pa-

radero se ignoran, para que comparez-

ca en dicho Juzgado, el día 3o de Mayo

[Núm. 1-379) (B.-777-)

JUZGADOS MILITARES

CAPITANÍAGENERAL
DE CASTILLA LANUEVA

próximo, á las ocho, á celebrar juicio id-
as número 592 de 1914; bajo apercibimien-

.0 de que, si no loverifica, le parará el per-

Don Fructuoso Ayala González, Teniente
Coronel de Infantería, Juez instructor

permanente de esta primera Región.

Que hallándome instruyendo expediente

para ingreso en la Orden Civilde Benefi-
cencia del Médico primero de Sanidad Mi-

litar del Ejército Don Federico Gil Acere-
do, por haber asistido como Alumno de

Medicina en el Hospital de San Juan de

Dios á los enfermos ataeados del tifus exan-

temático habido en esta Corte durante los

años de .909 y 1910, por el presente edict»

citoá todas las personas que tuviesen cono-

cimiento de este hecho para que compara-

can en este Juzgado militar, sito en la caue

de San Nicolás, núm. 3, principal derecha,

cualquier día laborable hasta el día O o»

próximo mes de Mayo, con objeto de pt»

tar declaración en favor ó en contra

hecho mencionado.
Madrid. 30 de Abrilde 1914*

uicio que haya lugar, Madrid, 29 de Abrilde 1914
Madrid, 27 de Abrilde 1914

V.°B.°
V."B.°V.°B.° Germán Sánchez Gómez

G. Sánchez GómezGermán Sánchez Gómez ElSecretario,

El Secretario,

Luis Garrido
Luis Garrido.

(B—906.)
ElSecretario,

(Núm. 1.649.)
Luis Garrido

Núm. 1.646.) (B.—903.)

En virtud de providencia dd señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez muaicipai

del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza al «chauffeur»

que el día 19 de Octubre último conducía

el automóvil tipo «Dion-Bouton».-M. 846,

cuyas demás circunstancias y actual pa-

radero se ignoran, para que comparezca

en dicho Juzgado el día 4 de Junio próxi-

mo, á las ocho, á celebrar juicio de faltas

número 1.617 de 1914; bajo apercibimiento

de que, si no lo verifica, le parará el per-

juicio que haya lugar.
Madrid, 30 de Abril de 1914.

V." B.°
Germán Sánchez Gómez.

(Núm. 1.380.) (B.-776.)

En virtud de providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez municipal

del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Florencia Ortega Vi-

llaminel, Genara Villaminel y Guadalupe
Villaminel,cuyas demás circunstancias y ac-

tual paradero se ignoran, para que compa-

rezcan en dicho Juzgado el día 30 de Mayo,

á las ocho, á celebrai juicio de faltas núme-
ro 827 de 1Q 14; bajo apercibimiento de que,

si no lo verifican, les parará el perjuicio que

En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Pedro Ramón Expósi-

to y Juan Gonzalo Budiño, señalado con

el número 1.002 de 1913, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-

sitiva dicen así:
Sentencia.-En la Villay Corte de Ma-

drid, á 31 de Marzo de 1914; el Tribunal

municipal del distrito de Chamberí, com-

puesto de los señores Don Germán Sán-

chez Gómez (Presidente), Don José María

Martínez v Don Juan A. Madueño (Ad-

juntos); habiendo visto las presentes diligen-

cias de juicio verbd de faltas seguidas entre

partes: de la ',na, el Ministerio Fiscal, en re-

presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciados, Juan Gonzalo Bu-
diño y Pedro Ramón Expósito, cuya edad y

demás circunstancias ya constan anterior-

ElTeniente Coronel Juez instructor)
Fructuoso Ayala

naya lugar (Núm. 1.503.) (B.-874-)
Madrid, 28 de Abril de 19 14

MARTÍNEZDS VKLASCO Y COaMPAJV.'B.# ElSecretario,

Luis Garrido.
(B.—907.)

xmán Sánchez Gómez

El "Secretario (Núm. 1.65c.)

Luis Garrido

R los ISyuntamientaEn el juicio verbal de faltas seguido en I

este Juzgado contra Faustino Barba Gui-
chart, por hurto y señalado con el número

1.548 de 1914, se ha dictado sentencia, cuyo

encabezamiento yparte dispositiva dicen asi:

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, á 31 de Marzo de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-

puesto de los señores D. Germán Sánchez

Gómez (Presidente), D. José M.' Martínez

yD. Juan A.Madueño (Adjuntos); habien-
¡do visto las presentes diligencias de ju¡do

(Núm. 1.647.) (B.—904.) mente.
Fallamos: Que debemos absolver y absol-

vemos á Juan Gonzalo Budiño y á Pedro

Ramón Expósito, declarando de oficio lasEn virtud de providencia del señor Don
Buenos Agentes ejecutivos. Cobre. dej<>

clase de testas. Depositamos fianzaGermán Sánchez Gómez, Juez munic.pd

del distrito de Chamberí de esta Corte, se

cita, llama y emplaza á Antonio Julián

Rodríguez y Andrés Cernudo Fernández,

cuyas demás circunstancias y actud para-

dero se ignoran, para que comparezcan en

dicho Juzgado el día 30 de Mayo próximo,
á las ocho, á celebrar juicio de faltas núroe-

costas

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— G. Sánchez Gó-
mez.—José María Martínez Abellanosa.— *

Juan A.Madueño yVivas.
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentenda por d señor Don Ger-

entregamos diariamente lo recwj»
°

Chons y Laseo. Cerdán, 2, terce

cha. ZaragozaB
(A.-»57-fl


